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SECTOR PASTRANILLA 

 
 
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
 

Clasificación del suelo: URBANIZABLE SECTORIZADO  Uso dominante: ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 

Superficie bruta: 271.737 m2  Mín. cesión de espacio libre público: (13,00%) 35.326 m2 

Superficie de suelo con aprovechamiento: 271.737 m2  Mín. cesión de equip. público: (4,00%) 10.869 m2 
Superficie de suelo público asociado: 0 m2  Mín. cesión total dotaciones:  (17,00%) 46.195 m2 
 

Coeficiente edificabilidad: 0,4500 m2/m2      
Máxima edificabilidad: 122.282 m2      
        
 

Área de Reparto: SUNC -  1.3  Aprovechamiento medio: 0,3300  
Coeficiente Subzonal: 1,0233   Aprovechamiento objetivo en subzona: 104.930 UA 
Coeficiente Tipológico: 0,8581   Derechos de los prop. en subzona: 78.868 UA 
 
 
 
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 
DESCRIPCIÓN 
� Situada al oeste del núcleo urbano principal, se separa del Sector Guadabajaque por el actual trazado de la Cañada del mismo 

nombre, delimitándose al Este por las traseras de la bodega Real Tesoro y el Polígono Guadalquivir , al Sur con naves con frente a 
la Carretera de Sanlúcar y al Norte con el Área 7 del PGMO-95. 

 
OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA: 
� La ordenación propuesta se estructura a partir del trazado de un vial que conecta la rotonda existente en la Carretera de Sanlucar, 

que también sirve de acceso al Sector 36 del PGMO-95, con otra existente en el Área 7 del PGMO-95 en la Hijuela de 
Rompecerones. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN Y OTRAS DETERMINAC IONES: 
� Tipologías admitidas: G1/G2/G4. 
� Viario estructurante: Principal: Tipo III (31 m), de estructuración interna: Tipo IV (22 m). 
� Número mínimo de plazas de aparcamientos en viales públicos: 1.222 
� La cesión mínima de dotaciones públicas establecidas  estarán por encima de lo marcado en el artículo 17 de la LOUA. 
� Para su desarrollo será de aplicación lo dispuesto en el apartado b7 del Art. 11.1.8 de las Normas Urbanísticas.  
�  La disposición de zonas verdes y equipamientos es orientativa, debiendo fijarse su ordenación definitiva en el Plan Parcial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: COOPERACIÓN 
 
PROGRAMACIÓN:   1er CUATRIENIO  INICIATIVA: PÚBLICA   
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